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MÁS SÍNODO
Pablo Dabezies
Para reafirmar que estamos ante un proceso sinodal, más que en sínodos puntuales, el 9 de diciembre, la Secretaría general del Sínodo de los Obispos dio a conocer los “Lineamientos” preparatorios para la próxima sesión ordinaria de octubre de 2015.

Se sabía ya que la llamada “Relatio Synodi”, es decir el relatorio final de 62 numerales con que concluyó la asamblea extraordinaria del último octubre, y que fue votado punto a punto y publicado (incluso los numerales que no alcanzaron los dos tercios) por voluntad del papa, era la base que se debía seguir trabajando en las Iglesias locales durante el año intermedio. Pero se ha querido impulsar esa participación de toda la Iglesia y facilitarla con un nuevo cuestionario, esta vez de 46 preguntas, que remiten a la relación final y orientan su reflexión. 

Reconstruimos el proceso
Los “Lineamientos, que se pueden encontrar en su versión española completa y oficial enhttp://www.vatican.va/roman_curia/synod/documents/rc_synod_doc_20141209_lineamenta-xiv-assembly_sp.html, tienen un “Prefacio” que nos facilita conocer su objetivo: “Al terminar la III Asamblea General Extraordinaria del Sínodo de los Obispos sobre Los desafíos pastorales de la familia en el contexto de la evangelización, celebrada en el 2014, el Papa Francisco decidió dar a conocer públicamente la Relatio Synodi, documento con el cual se concluyeron los trabajos sinodales. Al mismo tiempo, el Santo Padre indicó que este documento constituirá losLineamenta para la XIV Asamblea General Ordinaria sobre el tema La vocación y la misión de la misión de la familia en la Iglesia y en el mundo contemporáneo, que tendrá lugar del 4 al 25 de octubre de 2015.

La Relatio Synodi, que se envía como Lineamenta, termina con estas palabras: ‘Las reflexiones propuestas, fruto del trabajo sinodal que tuvo lugar en un clima de gran libertad y en un estilo de escucha mutua, desean plantear cuestiones e indicar perspectivas que deberán ser maduradas y precisadas por la reflexión de las Iglesias locales durante el año que nos separa de la Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos prevista para octubre de 2015’ (Relatio Synodi, n. 62).

A los Lineamenta se agrega una serie de preguntas para conocer la recepción del documento y para estimular la profundización del trabajo iniciado en el curso de la Asamblea Extraordinaria. Se trata de ‘repensar con renovada frescura y entusiasmo lo que la revelación, transmitida en la fe de la Iglesia, nos dice sobre la belleza y sobre la dignidad de la familia’ (Relatio Synodi, n. 4). En esta perspectiva, estamos llamados a vivir un año ‘para madurar, con verdadero discernimiento espiritual, las ideas propuestas y encontrar soluciones concretas a tantas dificultades e innumerables desafíos que las familias deben afrontar’ (Papa Francisco, Discurso conclusivo, 18 de octubre de 2014). El resultado de esta consulta junto con la Relatio Synodi constituirá el material para el Instrumentum laborisde la XIV Asamblea General Ordinaria del 2015.

Se invita a las Conferencias Episcopales a elegir las modalidades adecuadas para tal finalidad implicando a todos los componentes de las iglesias particulares e instituciones académicas, organizaciones, agregaciones laicas y otras instancias eclesiales”.

Valoraciones del cuestionario
Los comentarios que se han podido conocer hasta ahora siguen más o menos lo que han sido las valoraciones de la sesión de octubre pasado y sus textos. Por un lado, y simplificando un poco, quienes ponen toda la atención en la letra de las preguntas y no quedan del todo conformes con ellas, ya sea por su contenido ya por el lenguaje que utilizan. Y por otro, quienes dan mayor importancia al proceso que se está haciendo y los avances, tanto en contenidos cuanto sobre todo en clima, estilo y lenguaje. Y tienen una mirada positiva acerca de este camino sinodal sobre la familia, no solo por lo que pueda producir acerca de la problemática misma, sino también como estilo de enfrentar en Iglesia los desafíos de la vida concreta de las personas y sociedades.

Antes de pasar al análisis que de estos “Lineamientos” hace un teólogo al que he recurrido más de una vez, retomo los elementos centrales de ese “prefacio”. Ante todo, el claro planteamiento de un proceso que sigue y que ya tiene un trecho recorrido que no se deja de lado (“no se empieza de cero”, dice también el documento). Luego, la importancia de la consulta a todo el Pueblo de Dios. Está dicho por dos veces, y por más que se confíe al discernimiento de las Conferencias Episcopales, debe apuntar a implicar “a todos los componentes de las iglesias particulares”. Y por fin, el objetivo de todo el proceso: “madurar, con verdadero discernimiento espiritual, las ideas propuestas y encontrar soluciones concretas a tantas dificultades e innumerables desafíos que las familias deben afrontar”. Como que no parece haber, en especial esta vez, excusas para no organizar, en cada diócesis, una amplia consulta de los cristianos y sobre todo de quienes están más concernidos por el tema matrimonial-familiar. 

“Lineamenta: una meta-pregunta y tres criterios generales”
Este es el título del análisis que de los “Lineamientos” hace el teólogo laico, padre de dos hijos, que ya he citado otras veces y que me parece especialmente lúcido en sus análisis, Andrea Grillo. Es además una autoridad teológica reconocida en Italia a pesar de su relativa juventud. Traduzco y reproduzco algunos de los párrafos de su artículo.

“Una pregunta precede las otras preguntas. El mejor modo para no ‘volver atrás’ ha sido el de abrir los ‘Lineamenta’ del Sínodo de 2015 a la integración más radical. La no autosuficiencia de la Iglesia institucional respecto a la Iglesia viva y a la sociedad abierta no podía expresarse mejor que con esta ‘pregunta de las preguntas’. Una ‘meta-pregunta’ abre el trabajo intersinodal a un interrogante más radical. Este es el texto: ‘La descripción de la realidad de la familia presente en la ‘Relatio Synodi’, ¿corresponde a lo que se da en la Iglesia y en la sociedad de hoy? ¿Qué aspectos que faltan se podrían integrar?’ Una pregunta previa formulada de este modo no cierra sino que abre. Es casi el documento de identidad de una ‘Iglesia en salida’, aun en su expresión más elevada. Así, la Iglesia no renuncia a salir tampoco cuando está en la intimidad de su casa. Para evitar la vuelta atrás, debe dejar abierta la pregunta de las preguntas”.

Grillo concede también gran importancia a los criterios que encabezan las diversas partes del cuestionario. “La estructura de estos ‘Lineamientos’, señala, es también innovadora por otro ‘dato’: no solo hay una pregunta ‘previa’ que abre una discusión general sobre la coherencia entre los resultados del Sínodo extraordinario y la realidad familiar, sino que la estructura de los mismos ‘Lineamientos’ va en idéntica dirección. Después de haber retomado el texto integral que cerró el Sínodo de 2014, proponen no solo una serie de preguntas que se refieren a las tres partes del documento final, sino también una ‘hermenéutica’ determinada y apasionada de ese texto. Las preguntas están como agrupadas en una estructura de afirmaciones vinculantes, que buscan orientar su lectura y la misma formulación de las respuestas.

En primer lugar hay que subrayar la extensa premisa que encabeza las preguntas sobre la primera parte de la Relatio. En ella, después de haber recordado con fuerza la inserción del Sínodo en la lógica que propone la ‘Evangelii Gaudium’ y el primado que da a las ‘periferias existenciales’ y a la ‘Iglesia en salida’, se indica con mucha fuerza la perspectiva de una pastoral ‘no de pura aplicación de la doctrina’. Este es el texto: ‘Las preguntas que se proponen a continuación, con referencia expresa a los aspectos de la primera parte de la ‘Relatio Synodi’, buscan facilitar el debido realismo en la reflexión de los distintos episcopados, evitando que sus respuestas puedan seguir los esquemas y perspectivas propias de una pastoral que solo aplique la doctrina. Ella no respetaría las conclusiones de la Asamblea sinodal extraordinaria, y alejaría su reflexión del camino que ya se ha trazado’. Me parece que aquí podemos leer la fidelidad al proyecto de continuidad con el Vaticano II y con su dimensión pastoral, y por eso llamaremos ‘pastoral’ a este primer criterio que debe orientar todas las preguntas y respuestas”.

Segundo y tercer criterios 
“De similar intensidad, continúa Grillo, parece la introducción a las segunda parte de las preguntas que tienen que ver con el ‘evangelio de la familia’ y giran en torno a la mirada dirigida a Cristo que vuelve a la Iglesia capaz de grandes novedades y cosas antes impensables, gracias a lo inagotable del misterio que contempla. La orientación a Jesús es la que precisamente abre la Iglesia a esas posibilidades. Este principio de relectura de la tradición bíblica y dogmática podemos llamarlo ‘criterio cristológico’, del que forma parte la opción de un ‘arte del acompañamiento’ como culminación del cuidado pastoral. ‘Los Padres han asumido de modo positivo, dice el texto de los ‘Lineamenta’, la perspectiva indicada por el papa Francisco, según la cual, ‘sin disminuir el valor del ideal evangélico, es necesario acompañar con misericordia y paciencia las posibles etapas de crecimiento de las personas que se van construyendo día a día’ (‘Evangelii Gaudium’ 44).”

“Por fin, un tercer criterio guía la lectura de las preguntas sobre la tercera parte de la ‘Relatio’. Inserido en la ‘opción pastoral’ ya delineada en las dos primeras partes, el tercer criterio, que podemos llamar ‘contextual’, reclama que cada Conferencia Episcopal elabore estrategias de acompañamiento y discernimiento adecuadas con relación a los temas fundamentales de la pastoral familiar. Cada punto particular de esa pastoral debe ser releído a la luz de estas adquisiciones de fondo que no pueden ser negadas: ‘Es necesario, afirma el documento, hacer todo lo posible para que no se recomience de cero, sino que se asuma el camino ya recorrido en el Sínodo extraordinario como punto de partida”.

Y dos valoraciones adicionales
Grillo rescata dos aspectos positivos más de los “Lineamientos”. Considera que la formulación de las mismas preguntas es bastante mejor que en el cuestionario pasado, señal de que el primer año de trabajo sinodal, de preparar el terreno y sembrar, ya está dando sus frutos.  Y el otro aspecto positivo es el mayor tiempo acordado para la reflexión y respuesta a la consulta: cinco meses (que en nuestro caso se acortan un poco por el verano) para una rica búsqueda eclesial. Ahora falta que los obispos así lo entiendan y estimulen la participación de todos los que quieran hacerlo. Recuerdo una vez más las palabras del cardenal Kasper: es la hora de que los laicos “hagan presión” sobre los obispos para que abran los espacios de esa participación. Podemos parafrasear la célebre expresión antigua que refería a la elección de los obispos (“lo que concierne a todos debe ser decidido por todos”): lo que concierne a los matrimonios y las familias, no debe ser decidido sin su participación. El paso de los días dirá si como Iglesia en el Uruguay estamos a la altura del desafío.

